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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE PRESIDENTES DE LA 
FEDERACIÓN JUNTA FALLERA DE SAGUNTO CORRESPONDIENTE A LA 
SESIÓN CELEBRADA EL DIA 7 DE MAYO DE 2024. 
 

Siendo las 20:00 horas del día arriba indicado, se reúnen en el 
domicilio social de Federación Junta Fallera de Sagunto los 
miembros de la misma que al margen se relacionan con el objeto 
de constituir la Asamblea General Ordinaria de JUNTA DE 
PRESIDENTES. 
 
 
Abierta la sesión en primera convocatoria por el Secretario General, 
Don Alberto Gómez, quien actúa asistido por la vicesecretaria Marta 
Vedriel Cañaveras, se debaten los asuntos establecidos en el orden 
del día de la convocatoria previamente establecida  al efecto,  
adoptándose los acuerdos que a continuación se indican: 

 
 
 
ORDEN DEL DÍA : 
 
1. Aprobación si procede del acta anterior. 
2. Informe de presidencia. 
3. Votación candidatura presidente de FJFS 25-26. 
4. Ruegos y preguntas. 

 
 
Ruegos y preguntas. 

 
 

 
Ruegos y preguntas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SECRETARIA GENERAL  
Alberto Gómez Del Rincón 
 
 
COMISIONES PRESENTES : 
02.- LA PALMERETA 
03.- EDUARDO MERELLO   
04.- CHURRUCA-HISPANIDAD   
05.- SANTA ANNA          
07.- LA VILA                    
08.- SANT FRANCESC          
09.- LA MARINA                
10.- LUIS CENDOYA    
11.- AVDA DOCTOR PALOS          
12.- EL REMEI   
15.- TEODORO LLORENTE      
17.- EL MOCADOR 
18.- EL PALLETER 
19.- EL ROMANO             
20.- LA PALMERA 
22.- GILET                        
24.- LA VICTORIA 
26.- PLAZA IBÉRICA     
29.- EL MERCAT                      
31.- EL TABALET    
32.- AVINGUDA 
33.- EL TRONAOR                           
34.- PLAZA MARE NOSTRUM   
35.- PLAZA DEL SOL               
37.- PLAZA RODRIGO 
38.- BALADRE     
39.- VILA DE FAURA            
41.- AVDA. 3 DE ABRIL        
44.- NOU MONTIBER 
45.- ELS VENTS    
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1. APROBACIÓN SI PROCEDE  DEL ACTA ANTERIOR: 
 

Se aprubea por unanimidad el acta nº 20 y el acta extraordinadia del 23 de Febrero 2024.  
 
 
 

2. INFORME DE PRESIDENCIA: 
 
El proximo 11 de Mayo tendra lugar la misa de la cruz de mayo, será en la iglesia del 
Salvador, en Sagunto a las 19:00 horas. La concentración será a las 18:30 horas en la 
puerta de la Casa de Aragón. Seguidamente se realizará la procesión a las 20:00 horas, 
saliendo desde la plaza junto a la falla el Remei. 
 
 
 
 

3. VOTACIÓN CANDIDATURAS A PRESIDENTE DE FJFS 2025-2026: 
 
Aitor Muñoz: 15 Votos 
Hugo Morte: 15 Votos 
 
Una vez realizada la votación, el secretario vuelve a propone hacer una segunda vuelta. 
Pregunta si alguno de los presidentes presentes estaría facultado para cambiar el voto, y 
se le confirma que no.  
 
El secretario lee el artículo 18 del presente congreso, concretamente el párrafo: 
 
“En el supuesto caso en que ningún candidato obtuviera la mayoría cualificada 
anteriormente nombrada en este párrafo, la Mesa de Presidencias tendrá que adoptar las 
medidas oportunas para poder nombrar una presidencia, siempre con el voto favorable 
de 2/3 partes de la asistencia a la reunión, en la que se proponga la decisión a adoptar. 
La única limitación será que el período de su mandato no podrá ser superior a un año.” 
 
Teodoro Llorente comenta que ese artículo es continuidad del punto H, por el congreso 
expres en 2018 para que pudiera continuar un año más el presidente de ese año, que era 
Rafa Burgos. 
 
El problema de ese párrafo del regalmento, es que lleva a la confución, y se puede 
interpretar de varias formas. Algunos lo interpretan como un párrafo que no está dentro 
del apartado H, y otros que sí. En caso de regirnos por lo que dice este párrafo, el 
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presidente elegido sólo podría salir por 1 año. Los presidentes prefieren que sea por 2 
años. Será un tema a consultar con el asesor jurídico. 
 
Alberto comenta que para poder tomar una decisión, tienen que estar de acuerdo 2/3 de 
la mesa. Los 30 presidentes están a favor en proseguir para elegir al presidente, por lo 
que se cumple lo establecido en el regalemnto. Solicitan que sea a puerta cerrada, con la 
presencía da ambos candidatos en caso de que ellos quieran. 
 
Sant Francesc propone lanzar una moneda al aire, ya que a su parecer es lo más justo, 
puesto que la votación ha sido 15 a 15. 
 
Mare Nostrum propone que sea por censo fallero de cada falla, a lo que Alberto le explica 
que eso no es viable, debido a que a fecha de hoy no hay censos oficiales del presente 
ejercico y en casi todas las fallas han votado falleros nuevos. 
 
También proponen que se cuenten los votos individuales de cada falla que ha votado. 
Rodrigo comenta que es imposible ya que en su falla usaron otro metodo que no era ese 
y que no podrían sacar un recuento de votos exacto. 
 
Teodoro Llorente pregunta si la decisión que se tome hay que comunicarla a las fallas 
antes de votarla. La mesa decide que no, ya que hoy se debería de saber ya quién es el 
presidente, para no demorar más las fechas de los actos. 
 
Romano, en vista de que ambos candidatos están presentes en la reunión, les pregunta 
que opción prefieren, pero estos deciden no decantarse por una u otra, quedando la 
decisión en manos de los presidentes. 
 
Se votan las dos propuestas: 
 
1_Moneda al aire: 14 
2_Censo Fallero: 9 
3_Abstenciones: 7 
 
La elección para desempatar será lanzar una moneda al aire. 
 
El secretario pregunta si alguien quiere lanzar la moneda. Al no haber ningún voluntario 
el mismo lanza la moneda, y la suerte recae sobre el candidato Hugo Morte. 
 
Nuevo presidente de Federación Junta Fallera de Sagunto para los ejercicios  2025 y 2026 
Hugo Morte. 
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4. RUEGOS Y PREGUNTAS: 
 
Una vez elegido el nuevo presidente, este toma la palabra, y en primer lugar agradece el 
apoyo recibido por el colectivo fallero. Informa que hoy se abre el plazo de 15 días para 
las candidatas a falleras mayores de Federacón Junta Fallera de Sagunto. 
 
Hugo comenta diferentes fechas elegidas para la realización de los actos y comenta la 
propuesta de llevarse la exaltación a septiembre. El próximo martes se celebrará la 
primera reunión de presidentes, donde se darán fechas más concretas de los actos. 
 
Palmera pregunta por la nominación. 
 
 
 
 

5. PROPUESTA ÓRDEN DEL DÍA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN DE JUNTA DE 
PRESIDENTES DE FECHA 14 DE MAYO DE 2024: 
 

1_ Aprobación acta anterior. 
2_  
6_ Ruegos y preguntas. 
 
 

Se levanta la sesión a las 21:10 horas en lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
de esta acta. 
 


